
.DECRETO n° 308 de 9 de mayo, declarando libre de de-
rechos la introduccion de los artículos necesario para la 
construccion de embarcaciones. 

El Presidente de la, República de Nicaragua á sus habitan- 
tes. 

Deseando facilitar la construccion de embarcaciones en be-
neficio del Comercio: 

Decreta: 

Art. 1. ° Son exentos de los derechos de aduana los artícu
los siguientes: 

Mecate para jarcia, clavos de cobre, brea, alquitran, gé-
neros de cañamo algodon para velas, y estopas, 

Art. ° Además de los espresados serán tambien libres 
de derechos, cualquiera otro que se necesite para dicha cons-
truccion, con tal que el interesado pruebe que precisamente 
lo destinará, á ella, y con tal que la cantidad que se introduz
ca sea correspondiente al fin que se destina. 

Art. 3, Las autoridades de hacienda, tendrán la mas exac
ta vijilancia para impedir fraudes bajo esta concesion los 
cuales en su caso serán castigados con las penas que 
señaladas 

Comuníquese á quienes corresponde ,—"Managua mayo 9 de 
1858 —Tomas Martinez. 

http://enriquebolanos.org/

